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Desde el Área de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el informe de 
rendición de cuentas de la vigencia 2025 se realizó seguimiento de cada una de las 
actividades Programadas en el Plan anual y Plan de Capacitación del Sistema 
de Gestión. Cuyo objetivo es presentar de manera detallada las actividades 
realizadas, los avances en la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), los indicadores clave de desempeño, así como los 
hallazgos, incidentes reportados y las medidas preventivas y correctivas adoptadas. 
Este documento busca contribuir al fortalecimiento de una cultura de prevención, 
protección y bienestar laboral, en cumplimiento de la normatividad vigente y los 
lineamientos institucionales de la Secretaria General. 
 
Así mimo, se ha realizado seguimiento al Plan de Trabajo Anual del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptándose con la Resolución 
000005 del 28 de enero de 2025, permitiendo medir el logro de las actividades con 
un 99% cumplimiento de cada una de las actividades a noviembre de 2025.  
 

 
 

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL DE 
ÁREA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA GOBERNACIÓN 
DE NORTE DE SANTANDER- PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2025 

MES  
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS  
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

MENSUAL  

ENE 15 15 100% 

FEB 22 22 100% 

MAR 30 28 93% 

ABR 31 31 100% 

MAY 23 23 100% 

JUN 30 30 100% 

JUL 28 28 100% 

AGO 21 21 100% 

SEP 21 21 100% 

OCT 23 23 100% 

NOV 16 16 100% 

DIC 34 34 100% 



 
 
 
 

 
 

 
 
Además, se ha realizado seguimiento el Plan de Capacitación Anual de la 
Administración Departamental, adoptándose con la Resolución 000001 del 28 
de enero del 2025, permitiendo medir el logro de las actividades con un 98% 
cumplimiento de cada una de las actividades a septiembre de 2025. 
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INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE CAPACITACIÓN DEL ÁREA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA GOBERNACIÓN DE 
NORTE DE SANTANDER- PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2025 

MES  
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS  
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

MENSUAL  

ENE 1 1 100% 

FEB 3 3 100% 

MAR 4 3 75% 

ABR 11 11 100% 

MAY 7 7 100% 

JUN 8 8 100% 

JUL 9 9 100% 

AGO 7 7 100% 

SEP 5 5 100% 

OCT 3 3 100% 

NOV 3 3 100% 

DIC 0 0 #¡DIV/0! 

 

 
 
Por otro lado, se han realizado durante la vigencia 2025 se logró la medición de 
los indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
correspondiente a resultado accidentalidad, severidad, ausentismo y enfermedad 
laboral, así mismo de estructura asociado a cumplimiento de políticas, objetivos, 
planes de trabajo y responsabilidades, además de la medición del proceso con la 
de evaluación inicial, ejecución de los planes, intervención de los peligros, 
mediciones ambientales y demás temas asociados a la línea del Sistema de 
Gestión.  

  
Por otra parte, se ha venido reportando oportunamente e investigando los 
Accidentes de Trabajo en un plazo no mayor a 15 días, permitiendo realizar 13 
encuentros en total donde se han cumplido con los planes de acción con los 

100% 100%

75%

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

0%
0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

PLAN DE CAPACITACIÒN PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO MENSUAL 



 
 
 
 

respectivos cierres y dando cumplimiento a la normatividad vigente en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 

 
 

    
 

Por otro lado, se han realizado durante la vigencia 2025 se realizó la Actualización 
de la Matriz de Identificación de Peligros y valoración de los riesgos por cada 
una de las Secretarias y Áreas de Trabajo, con el propósito de mantener un 
control actualizado de los peligros existentes, evaluar los riesgos asociados y 
fortalecer las acciones preventivas que garanticen la seguridad y salud de los 
funcionarios en el entorno laboral. 
 
Desde el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Vigencia 2025 se ha 
realizado los exámenes ocupacionales de ingreso, periódicos, post 
incapacidad y de egreso requeridos en las diferentes secretarias y según la 
necesidad abordada desde la Resolución 1843 de 2025, además de la notificación 
de las recomendaciones médico-laborales.  



 
 
 
 

 
 
De acuerdo con las actividades específicas por el Área de Trabajo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo se ha realizado:  
 
Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 

 En la vigencia 2025 se realizó la Inducción y/o Reinducción de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en la cual se convocó 533 Servidores Públicos y 
asistieron 380 con un porcentaje de efectividad del 68%, lo anterior con el 
propósito brindar a los trabajadores los conocimientos básicos sobre el 
Sistema General de Seguridad Social y el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el fin de promover una 
cultura de autocuidado, prevenir incidentes y enfermedades laborales, y 
garantizar el cumplimiento de las políticas, normativas y procedimientos 
institucionales. Asimismo, se buscó fortalecer el compromiso de cada 
colaborador con la seguridad, la convivencia y el bienestar en el entorno 
laboral, lo anterior incluyo temas puntuales como:  

 Introducción a la Seguridad Social y principales aspectos de la Ley 
100 de 1993. 

 Concepto y objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST). 

 Presentación y apropiación de las políticas institucionales, entre 
ellas: 

 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Política de prevención del consumo de alcohol, tabaco y sustancias 

psicoactivas. 
 Política de desconexión laboral (Ley 2191 de 2022). 
 Política de prevención del acoso laboral (Ley 1010 de 2006). 
 Política de prevención del acoso sexual en el entorno laboral. 
 Socialización del Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 
 Socialización del Reglamento Interno de Trabajo. 
 Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 



 
 
 
 

 Conceptos de accidente de trabajo y enfermedad laboral, de 
acuerdo con la Ley 1562 de 2012. 

 Procedimiento interno para el reporte de accidentes y enfermedades 
laborales. 

 Funciones y responsabilidades del Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (COPASST) y del Comité de Convivencia 
Laboral. 

 Roles y responsabilidades de los trabajadores frente al SG-SST 

 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

Programa de Vigilancia Epidemiológico de Desordenes Musculo 
Esqueléticos:  
 

 A su vez, desde el Programa de Desordenes Musculo Esqueléticos, se 
realizó la ampliación de 14 Análisis de Puesto de Trabajo requeridos por 
las Empresas Promotoras de Salud y Junta de Regional de Calificación 
de Invalidez de Norte de Santander, necesarios para la calificación de 
origen de los diagnósticos de los trabajadores.   

 

    

.  



 
 
 
 

 

 

 En el mes de Enero y Octubre de 2025, se realizó entrega de 450 Sillas 
Ergonómicas a los Funcionarios de la Administración Departamental dando 
cumplimiento a las condiciones de salud, brindándole bienestar físico en el 
cumplimiento de las funciones y medidas de confort ante el mantenimiento 
de la ergonomía en el puesto de trabajo.  

 

   



 
 
 
 

   

 En la Vigencia 2026, se realizó la convocatoria para la participación en la 
actividad de Implementación de la Ergonomía en el Puesto de Trabajo y 
Manejo de Pausas Activas, con apoyo de estudiantes de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Universidad Francisco de Paula Santander, los 
cuales han realizado en la jornada de la mañana alternando las diferentes 
sedes, a la fecha han participado 300 funcionarios de las diferentes 
Secretarias con la finalidad de mejorar el bienestar físico y mental de los 
Servidores Públicos.   
 

  



 
 
 
 

 

  
 

 El día 20 de marzo de 2025, se realizó la Capacitación sobre Manipulación 
manual de cargas para prevenir problemas osteomusculares en el trabajo. 
Esta capacitación se encontró dirigida a los funcionarios de la Administración 
Departamental adscritos a las Instituciones Educativas, específicamente a 
aquellos en cargos de Servicios Generales y operarios de la Secretaria de 
Educación Departamental asistiendo un total de 60 funcionarios.  
 

 

 
 

 



 
 
 
 

 Así mismo, los días 6, 8 y 12 de agosto de 2025 se realizó la Capacitación 
en Prevención de Síndrome de Túnel Carpiano, Síndrome del Manguito 
Rotador y Epicondilitis, en modalidad virtual por Nivel Jerárquico logrando 
una participación de 171 Servidores Públicos cuya finalidad Promover la 
prevención de patologías osteomusculares como el Síndrome del Túnel 
Carpiano, el Síndrome del Manguito Rotador y la Epicondilitis, mediante la 
orientación y sensibilización de los funcionarios de la Administración 
Departamental sobre las causas, factores de riesgo, signos de alerta y 
medidas ergonómicas que contribuyan al cuidado de su salud laboral.  

 

 

 
 

 En la vigencia 2025, se realizó la convocatoria para las inspecciones 
ergonómicas, importancia de las pausas activas y recomendaciones 
sobre posturas. Lo cual permitió, identificar características, factores y 
riesgos asociados al peligro biomecánico en el desempeño de funciones 
laborales. De acuerdo con lo anterior, se logró la realización a 373 Servidores 
Públicos, con la finalidad de identificar las necesidades ergonómicas.  
 



 
 
 
 

 
 
Programa de Entorno Laboral Saludable:  
 

 Durante la vigencia 2025, se desarrollaron diversas actividades orientadas a 
promover el autocuidado, la prevención de enfermedades y el fortalecimiento 
del bienestar integral de los servidores públicos. Entre las acciones 
realizadas se encuentran: 
 

1. Encuesta Diagnóstico de Condiciones de Salud. 
2. Educación en Factores de Riesgo Cardiovascular y Activación 

Corporal mediante Gimnasia Laboral. 
3. Capacitación en Síndrome Metabólico. 
4. Charla y Juego Pedagógico sobre Hábitos Alimenticios y Estilos de 

Vida Saludable. 
5. Jornada Extramural Cruz Roja – Centro de Orientación y Prevención 

de la Diabetes. 
6. Implementación de los 15 Hábitos Saludables. 

 
Estas actividades contribuyeron al fortalecimiento de la salud física, la 
conciencia preventiva y la calidad de vida laboral del personal institucional. 

  



 
 
 
 

 
 

 Durante el mes de octubre de 2025 se llevó a cabo la Semana de la Salud, 
la cual incluyó las siguientes actividades: 

1. Cine. 
2. Concurso de pesca. 
3. Concurso de cocina. 
4. Rally de conocimiento. 
5. Running. 
6. Actividades de promoción y prevención a través de acciones lúdicas. 
7. Salud y belleza. 
8. Concurso “Caiga en la Nota”. 

La finalidad de esta jornada fue promover hábitos de vida saludables, 
fortalecer la integración institucional, incentivar la actividad física y el 
autocuidado, y contribuir al bienestar emocional de los servidores públicos, 
fomentando ambientes laborales más sanos, participativos y orientados a la 
calidad de vida. 

  



 
 
 
 

 

 

  



 
 
 
 

 

 

  



 
 
 
 

 

  

 



 
 
 
 

 

  

  

  

 
 



 
 
 
 

Programa de Orden y Aseo:  
 

 A su vez, desde el programa de Orden y Aseo, durante los meses de abril, 
mayo y junio de 2025 se llevó a cabo la Sensibilización Jornada de Orden 
y Aseo, actividad que abarcó la participación de todas las secretarías de la 
Administración Departamental. La finalidad de esta jornada fue promover 
prácticas de organización, limpieza y mantenimiento de los espacios de 
trabajo, con el propósito de fortalecer ambientes laborales seguros, 
higiénicos y adecuados, reducir factores de riesgo asociados al desorden y 
mejorar las condiciones para el desempeño eficiente de las funciones 
institucionales. 

  
 

  
 

 De igual Forma, el 12 al 17 de agosto se llevó a cabo la Sensibilización de 
manejo de residuos abarcando 140 Servidores Públicos de planta y 208 
Contratistas, además el 17 de septiembre se realizó la capacitación sobre 
la misma temática participando 10 Servidores Públicos de planta, lo 
anterior con el fin de  Fomentar una cultura ciudadana de separación de 
residuos en la fuente como parte de las actividades del Programa de Manejo 
de Residuos y el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 



 
 
 
 

  

  

 

 
Programa de Vigilancia Epidemiológico Psicosocial: 
 

 En cuanto al peligro psicosocial, la Administración Departamental, a 
través del Área de Seguridad y Salud en el Trabajo, ha desarrollado 
diversas actividades abarcando una efectividad del 68% y orientadas a 
prevenir, mitigar y controlar los factores de riesgo que puedan afectar el 
bienestar mental, emocional y social de los trabajadores. Estas acciones 
buscan fortalecer un ambiente laboral saludable, promover la convivencia, el 
equilibrio emocional y la calidad de vida laboral, en cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia de riesgos psicosociales. A continuación, se 
evidencian cada una de las temáticas abordadas:  
 

1. Talleres de Resiliencia. 
2. Talleres de Autoestima y Proyecto de Vida. 
3. Clima y Cultura Organizacional. 
4. Campaña Mindfulness, Atención Plena, Manejo Adecuado de la 

Depresión y la Ansiedad. 
5. Campaña, Síndrome De Agotamiento “Burnout" 



 
 
 
 

6. "Prevención Síndrome De Burnout.  
7. Catarsis Emocional. 
8. Aplicación de la Batería de Riesgo Psicosocial.  

 
Las actividades desarrolladas en torno al peligro psicosocial tienen como 
finalidad fortalecer el bienestar mental y emocional de los trabajadores, 
promoviendo entornos laborales más sanos, armónicos y orientados al 
autocuidado. La implementación de estas acciones permite identificar, 
prevenir y mitigar los factores de riesgo psicosocial presentes en la 
organización, contribuyendo así al mejoramiento continuo del clima laboral, 
la estabilidad emocional y la calidad de vida de los servidores públicos. De 
esta manera, se evidencia el compromiso institucional con la protección 
integral de los trabajadores y el cumplimiento de la normatividad vigente en 
la materia. 

 

  

  



 
 
 
 

   

 

 

  

 



 
 
 
 

Atención y Respuesta de Emergencias:  
 

 Respecto al Programa de Emergencias, Así mismo, el 26 de mayo de 2025 
se realizó la actividad correspondiente a la Conformación brigadas de 
emergencias, plan capacitación, valoración primaria, valoración 
secundaria para la atención de primeros auxilios y manejo de 
extintores, a la cual asistieron 20 participantes, alcanzando un 100% de 
participación del personal convocado. Esta actividad tuvo como propósito 
fortalecer las competencias del personal para responder de manera eficaz, 
segura y organizada ante situaciones de emergencia, afianzando los 
conocimientos en valoración primaria y secundaria, mejorar la atención de 
primeros auxilios y garantizar el manejo adecuado de extintores. Con ello, se 
contribuye al fortalecimiento de una cultura de prevención, preparación y 
protección en el entorno laboral, asegurando una respuesta institucional 
oportuna y coordinada ante cualquier eventualidad. 
 

 
 

  
 



 
 
 
 

 
 

 El día 20 de junio de 2025 se llevó a cabo la Capacitación manejo de 
extintores tipo satélite y manejo y/o uso de gabinete contra incendios, 
a la cual asistieron 14 de los 39 servidores convocados, correspondiente 
a un 36% de participación. La finalidad de esta actividad fue fortalecer las 
habilidades y conocimientos del personal en el uso adecuado de los 
diferentes tipos de extintores y del gabinete contra incendios, con el propósito 
de mejorar la capacidad de respuesta institucional ante conatos de incendio, 
promover la cultura de autoprotección y garantizar que los servidores cuenten 
con las competencias necesarias para actuar de manera segura, oportuna y 
efectiva ante situaciones de emergencia. 

 
 

 
 

 el día 31 de julio de 2025 se llevó a cabo una capacitación práctica en 
temas de evacuación, rescate, primeros auxilios y manejo de extintores, 
en la cual participaron 21 servidores públicos de planta y 9 contratistas. 
Durante la jornada se evidenció el compromiso y la participación activa del 



 
 
 
 

personal, así como el fortalecimiento de las competencias necesarias para 
actuar de manera oportuna y segura ante una situación de emergencia. 

 

 

  

  



 
 
 
 

  

 
Prevención en acciones de Trabajo en Alturas:  
 

 Por otro lado, los días 20 de junio y 23 de septiembre de 2025 se llevó a 
cabo la capacitación en trabajo en alturas, con la participación del 61% de 
los Servidores Públicos convocados. Esta actividad permitió en los asistentes 
fortalecer sus conocimientos y habilidades para realizar labores en 
alturas de manera segura, reconociendo los riesgos asociados y las 
medidas preventivas establecidas en la normatividad vigente, 
contribuyendo así a la reducción de incidentes y al cumplimiento de los 
estándares de seguridad laboral. 

 

 
 



 
 
 
 

 
 
Comité de Convivencia Laboral:  
 

 Durante la vigencia 2025, el Comité de Convivencia Laboral fue capacitado 
en diversas temáticas orientadas a fortalecer sus competencias para la 
prevención, intervención y gestión adecuada de situaciones que afecten el 
clima laboral. Entre las actividades desarrolladas se incluyen la 
Capacitación sobre Conciliación y Resolución de Conflictos, la Jornada 
de Actualización en Prevención del Acoso Sexual, Ley 2365/24, Acoso 
Laboral y Roles de los Comités de Convivencia Laboral, así como la 
Capacitación sobre Liderazgo y Toma de Decisiones. Adicionalmente, se 
llevó a cabo la Capacitación en Trabajo Seguro en Alturas (realizada en 
dos jornadas), con el fin de fortalecer las competencias del comité en materia 
de autocuidado y prevención de riesgos. Estas acciones permitieron 
consolidar un equipo más preparado, con herramientas técnicas y 
psicosociales para promover la armonía, la prevención del conflicto y el 
respeto en los entornos laborales. 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
Prevención del Peligro Condiciones de Seguridad.  
 

 Durante el mes de junio y agosto de 2025 se llevaron a cabo diversas 
actividades formativas orientadas al fortalecimiento de las competencias en 
seguridad y salud en el trabajo. Entre ellas se desarrolló la Capacitación en 
Prevención del Riesgo Eléctrico, así como la Capacitación en el Manejo 
de Herramientas Manuales y el Cuidado de Manos, enfocadas en la 
reducción de accidentes asociados a operaciones eléctricas y al uso de 
herramientas. Finalmente, se abordó la temática de Riesgo Público, con el 
propósito de orientar al personal en la identificación, prevención y actuación 
adecuada ante situaciones que puedan comprometer su integridad o 
seguridad dentro y fuera del entorno laboral. Estas acciones contribuyeron al 
fortalecimiento de la cultura de prevención y al desarrollo de habilidades para 
el desempeño seguro de las Funciones institucionales. 

  



 
 
 
 

  

 

 De igual forma, en la vigencia 2025 desde el Área de Trabajo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo se ha realizado Actualización de la 
base de datos sobre recomendaciones y restricciones medico laborales, 
Entrega de recomendaciones de exámenes ocupacionales, sumado de 
65 Seguimientos a los casos identificados con restricciones o 
recomendaciones médicas de origen común y laboral dando 
cumplimiento a la Resolución 3050 de 2022. 

 

 
 

 

 

 



 
 
 
 

Durante la vigencia 2025 se realizó la adquisición de los siguientes elementos, los 
cuales se encuentran pendientes por entrega a las dependencias 
correspondientes: 
 
1. Elementos ergonómicos: 
 

 Reposapiés 
 Elevadores de monitor de mesa 
 Elevadores de portátil 
 Mouse Verticales 

 
Con la finalidad de mejorar la postura, reducir la fatiga laboral, prevenir trastornos 
osteomusculares y optimizar las condiciones ergonómicas en los puestos de trabajo. 
 
2. Dotación para gimnasio: 
 

 Caminadoras 
 Bicicletas estáticas 
 Colchonetas 
 Pesas 
 Balones de fuerza y pilates 
 Bandas elásticas 

 
Con el objetivo, de fomentar la actividad física, promover estilos de vida saludables, 
fortalecer el autocuidado y contribuir al bienestar físico y mental de los servidores 
públicos. 
 
3. Equipos y elementos para emergencias y salud: 
 

 Recarga de extintores 
 Señalización 
 Tensiómetros 
 Camillas 
 Dotación para la Brigada de Emergencias 
 Radios 

 
Con el propósito, de garantizar la capacidad de respuesta ante emergencias, 
mejorar la atención primaria en salud, cumplir con los estándares de seguridad y 
asegurar una reacción rápida y coordinada ante situaciones de riesgo. 
 
4. Elementos de protección personal (EPP): 
 

 Tapabocas 
 Gorros 
 Botas pantaneras 



 
 
 
 

 Guantes 
 Gafas 

 
Con el objetivo, de proteger a los servidores de los riesgos inherentes a sus 
funciones, disminuir la exposición a agentes peligrosos y fortalecer la prevención de 
incidentes y enfermedades laborales. 

 
¡La Seguridad y Salud de los Servidores Públicos es el pilar de un Norte 

Productivo Para Todos! 


